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constitucionales, en la medida que dichos supuestos representan vulneraciones
al orden constitucional (artículos 1, 38, 45, 5l y 201, entre otros).

Además, una interpretación restrictiva y aislada de la expresión "denegatorias"
contenida en el artículo 202, inciso 2,, de la Norma Fundamental, podría af'ectar el
principio de igualdad procesal (ar1ículos 2. inciso 2. y 139, inciso 3. de la
constitución), así como dcl derecho de acceso a los rccursos (arlículo 139, inciso 3,
de la constitución). pues se impediría el acceso del demandado (Estado o
particular) al recurso de agravio constitucional en aqucllos supuestos en que se haya
visto af-ectado por una sentencia estimatoria de segundo grado.

De ahí qne, interpretándose correctamcnte los artículos 201 y 202, inciso 2, de la
Norma Fundamental y, consecuentemente, el arlículo 18 y 19 clel código procesal
Constitucional, conlorme he explicado; el Tribunal Constitucional estaríá habilitado
para evaluar todos los casos en clue esté en peligro el acatamiento a un precedente
del Tribunal Constitucional, su doctrina.jurispruclencial o la contravencidn al orden
constitucional.

En ese sentido, habiendo aclarado mi posición sobre la procedencia cn general del
recurso de agravio constilucional, suscribo la decisión de mayoría en el presente caso.
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